Tercer Nivel Pastoral: Servicios Pastorales.

Desde el punto de vista teológico, la catequesis en cuanto confrontación de la vida con el Evangelio y la conversión al mismo, la liturgia en cuanto la vida cristiana vivida como sacrificio espiritual unida al sacrificio de Cristo, la caridad en cuanto amor afectivo y efectivo de los hermanos y amor recíproco como Cristo los amó, son tres dimensiones de vida cristiana inseparables e indivisibles, tanto que no se puede vivir auténticamente la una sin las otras. De hecho en todos los campos de acción que hasta ahora se han explicado están presentes no en razón de tales sino de una vida cristiana que, en cuanto tal, no es posible vivir sin estas dimensiones.

Pero en términos operativos las “actividades” que se han de realizar – las catequéticas, litúrgicas y caritativas – pueden distinguirse las unas de las otras tanto en razón del tipo de actividad que se realiza como en razón del fin que se pretende. En realidad lo que se quiere con estas actividades es ofrecer los medios privilegiados de crecimiento en la fe (catequesis), de santificación (liturgia) y de testimonio de la misma fe (caridad). Son fines cada uno autónomo en relación con los otros aunque no independientes. Así, ahora se consideran los servicios de catequesis, de liturgia y de caridad que de hecho se dan y se deben dar para que todos los cristianos cuenten con las ayudas necesarias para vivir plenamente su vida cristiana. A ellos van unidos los ministerios correspondientes.

1. La Pastoral catequética.

En el esfuerzo por distinguir los diversos tipos de actividad exclusivamente catequéticos se pueden distinguir:

· La catequesis parroquial para niños y adolescentes;

· La catequesis pre-sacramental de adultos;

· La iniciación cristiana de adultos (OICA);

· La pastoral para profesores y maestros de religión en las escuelas del estado:

· La pastoral de la escuelas católicas;

· Los medios de Comunicación Social.

2. La Pastoral pre-sacramental de niños y adultos. (bautismos de niños, penitencia, eucaristía, matrimonio, confirmación y unción de los enfermos...)

a) La catequesis pre-sacramental, independiente de la catequesis permanente, está orientada a la preparación inmediata y a la recepción consciente y fructuosa de los sacramentos. Se realiza normalmente en la CEB y, si el caso lo requiere, en el nivel parroquial mediante algunos catequistas. La preparación al sacramento del matrimonio tiene dos aspectos: uno más bien de tipo científico (médico, psicológico y legal) que se hace en el nivel parroquial o de Vicaría Foránea y otro de tipo teológico-espiritual que, preferentemente, se hace en las  CEB.

b) Para realizar estos servicio, existe una Comisión Diocesana que de acuerdo con el camino catecumenal del pueblo de Dios, prepara las guías correspondientes, organiza encuentros anuales de formación-capacitación específica para los catequistas tanto de la CEB como de las parroquias, siguiendo un plan específico que propone al Consejo Diocesano de Pastoral y que, luego de ser aprobado por el Obispo, pone en práctica. Del mismo modo, en el nivel parroquial, hay una Comisión de catequesis pre-sacramental compuesta por todos los catequistas con un Equipo Coordinador que programa y organiza la catequesis pre-sacramental parroquial y acompaña a los diversos catequistas.

        Los Miembros de estas Comisiones conocen los elementos fundamentales de la espiritualidad sacramental, la pedagogía y didáctica para transmitir el mensaje y favorecer la experiencia de fe coherente con los diversos sacramentos.

c) La Comisión Diocesana se compone de tantas personas cuantas sean necesarias para acompañar a los catequistas o, al menos, a los Equipos Parroquiales por Vicarías Foráneas. Las Comisiones Parroquiales tienen tantos miembros cuantas sean las necesidades a las que hay que responder.

        La Comisión diocesana se encuentra mensualmente y de acuerdo con las necesidades para elaborar el plan de catequesis para cara sacramento y los subsidios para su actuación así como para organizar y realizar los encuentros de capacitación específica. Las Comisiones Parroquiales se encuentran un tiempo más fuerte a principio y fin de año para programar o evaluar el año.

        Los miembros de la Comisión diocesana son elegidos y nombrados por el Obispo. Los de las Comisiones Parroquiales son nombrados por los Párrocos. Los laicos comprometidos en estos servicios son “reconocidos” en su ministerio por el Obispo, directamente o por delegación, en una celebración litúrgica especial.

3. La iniciación cristiana de los adultos (OICA).

a) Es el itinerario catecumenal que la Iglesia local ofrece sistemáticamente, en el nivel parroquial, a personas adultas que requieren integrarse a la Iglesia católica, según el “Rito de Iniciación Cristiana de los Adultos”. Proceso que se vive dentro de una CEB o de un grupo especial que las acompaña.

b) Esta iniciación exige una Comisión diocesana que orienta y da subsidios para este camino de fe, supervisa y acompaña tanto a las CEB o a los grupos especiales que realizan este servicio catequético como a los neófitos que se benefician del mismo.
        Esta Comisión necesita conocer  todo lo exigido y propuesto por la Iglesia en este campo específico, la teología subyacente, la pedagogía de la fe y los sistemas de discernimiento más convenientes para estos casos.

c) Esta Comisión organizada sólo en el nivel diocesano y, si la realidad lo requiere, también en el nivel parroquial, se encuentra mensualmente para reflexionar, planificar el itinerario de fe, organizar las CEB o los grupos de apoyo y evaluar las experiencias existentes.

        Los miembros de la Comisión diocesana son elegidos y nombrados por el Obispo. Los de las Comisiones Parroquiales son nombrados por los párrocos. Los laicos comprometidos en estos servicios son “reconocidos” en su ministerio por el Obispo, directamente o por delegación, en una celebración especial.

4. La Pastoral litúrgica.


En este campo se pueden distinguir:

a)  Las celebraciones litúrgicas

Las celebraciones litúrgicas – de la Palabra o de la Eucaristía, de los Sacramentos y de los Funerales – celebran tanto el misterio de Dios que se ofrece a toda persona como la vida de la comunidad y su construirse en el amor como cuerpo de Cristo. Celebraciones auténticas de la fe vividas en comunidad y, por tanto, celebraciones participativas, festivas, vitales y cuyos signos, símbolos y ritos expresan la cultura del pueblo y sirven a su progresiva evangelización, de acuerdo con el camino catecumenal del mismo pueblo.

Las celebraciones litúrgicas dominicales y festivas se realizan en los centros parroquiales y en las zonas o centros pastorales con la presencia del presbítero o del diácono, de modo que todos los bautizados tienen la posibilidad real de participar y santificar el día del Señor y las fiestas de la Iglesia, allí donde ellos viven.

La pastoral litúrgica aprovecha todos los aspectos pedagógicos que ofrecen los ritos litúrgicos para que las celebraciones sirvan al proceso de evangelización del pueblo cristiano. Promueve la educación litúrgica del pueblo a través de las mismas celebraciones y la de los diversos ministerios exigidos por ellas y según su especificidad: acólitos, lectores, monitores, cantores y músicos, campaneros, decoro y ornato del templo, recepcionistas, etc. Cada celebración litúrgica se celebra con un tema correspondiente a la pastoral de multitudes y al año litúrgico.

b) Para ello existe una Comisión diocesana de pastoral litúrgica que, de acuerdo con el proceso catecumenal del pueblo de Dios como multitud, elabora el plan de educación litúrgica del pueblo de Dios, de celebraciones dominicales y festivas, de celebraciones sacramentales y funerales, y de formación y capacitación de los diversos ministros. Plan que presenta al Consejo Diocesano de Pastoral y que, una vez aprobado por el Obispo, lo realiza.

Análogamente, existen las Comisiones Parroquiales que programan la ejecución del plan diocesano en lo que se relaciona tanto con las celebraciones litúrgicas como con la capacitación de los ministros. Existen también los Equipos zonales que organizan y realizan las celebraciones litúrgicas dominicales y festivas, presididas por presbíteros o diáconos, que se realizan en las zonas o centros pastorales.

La Comisión diocesana promueve diversos tipos de “semanas, jornadas y encuentros litúrgicos” para la educación litúrgica de todos los bautizados, otros de formación y capacitación reservados a los miembros de las Comisiones parroquiales y otros semejantes organizados especialmente para los diversos tipos de ministerios. Actividades que se realizan en el nivel diocesano o de Vicaría Foránea, incluso en el nivel parroquial. Las Comisiones parroquiales hacen algo semejante para los Equipos zonales o de centros pastorales.

d) La Comisión diocesana formada por un Equipo de Coordinación central y al menos por cinco sub-comisiones o Equipos – uno para la formación litúrgica en general, otro para las celebraciones litúrgicas específicas, otro para los ministerios, otro para la música sagrada y otro para el arte litúrgico – se encuentra mensualmente por Equipos y periódicamente como Comisión para elaborar el plan y los subsidios para su actuación y para organizar los diversos encuentros.

Las Comisiones parroquiales se encuentran, también, mensualmente para organizar las celebraciones litúrgicas del mes y los diversos Equipos se reúnen, incluso semanalmente, según lo exige su función específica. Los Equipos zonales se encuentran semanalmente para preparar las celebraciones dominicales y festivas.

Los miembros de la Comisión diocesana son elegidos y nombrados por el Obispo. Los de las Comisiones Parroquiales y de los Equipos zonales o de centros pastorales son elegidos y nombrados por el Párroco. Los laicos comprometidos en estos servicios son “reconocidos” en su ministerio por el Obispo, directamente o por delegación, en una celebración litúrgica especial.

5. La Pastoral de la caridad.

Este es el campo pastoral que cada diócesis debe organizar según su realidad. De todos modos se pueden señalar algunos campos específicos más o menos comunes a las diversas Iglesias locales según se trate de países desarrollados o del tercer mundo:
· La pastoral de la salud que incluye:

· la promoción de la salud,

· la pastoral de los enfermos en los institutos hospitalarios y afines,

· la pastoral de los enfermos a domicilio,

· el acompañamiento de las personas solas...

· la promoción humana y social de diversos grupos humanos:

· de rehabilitación de los drogadictos, alcohólicos, etc.,

· de rehabilitación de los menores,

· de los minusválidos,

· de los encarcelados,

· de los migrantes,

· de ancianos,

· promoción de cooperativas...

· la educación popular:

· de la conciencia cívica y política,

· alfabetización,

· economía doméstica, etc...

· de la conciencia ecológica,

· la solidaridad con los pobres:

· ayuda sistemática: comedores, dormitorios...

· ayuda a domicilio...

Siendo tan diversa la realidad en cada diócesis, la imagen ideal de estos servicios y obras se hará de forma general para todos ellos.

